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- Administrac1ón Munlcipai 
- DAF 
- SECYIAN 
- Secretaria Municipal 
· Dirección de Ges.tión Económica y Fiscali1acl6n 
- Ol<ección de Obras 
- Oirección efe Oés.arrollo Comunitario 
- Oir.ección de Tránsito 
-Juegado de Polícia Local 
- Dirección de Medio Ambiente 
.. Dirección de Cultura y Turismo 
- Dirección de Seguridad Públl'4 
- Dirección Social con,unal 
-Archivo Dirección de Control 

DESÍGNESE a los siguientes funcionarios para llevar a cabo la ñscalnación: 
Guido 86rquez Cárcamo 
Ana Araya Massry 
Rosa Sarrientos Bahamonde 

APRUÉBESE la siguiente fiscalización de la Dirección de Control Interno para el año 2020: 
Recuentos ñstcos de activo fijo, mercaderías, materiales y bienes de consumo, de la 
Municipalidad de Castro período 2018-2019. 

O E CR ET O: • 
VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15.11.16, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Ley 
18.883, Estatuto administrativo para funcionarios municipales; el Ord. N° 01 del 27 de enero de 2020, 
<je la Dirección de Control Interno y las facultades que me confiere la Ley N2 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 29 de enero de 2020 
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